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^^y®® obligarán en la Ponlnpula, islaa h 

ri ea Jïl? '■*“*?.•’»* J®" ▼®^‘:*'*^ ^®®tt P«»>»«Je«âôii, ' 
?*'otuuÍ£^\\ ^^1 “^P'®'®!®®® ^l^fa cosa. Se eaaende beclia la 
®® Gac^o^ '¿^^ ^” que termina la inserción de la ky

ignorancia de Us leyes, no excusa de su
üsoniFÀ^ Uyo3 no tendrán electo retroactivo, si no , ¡ 

^wen lo consario. (Códijo civil mgcnic) ' !
^® ^ de '^’’oreto de 4 de Enero de 1S83 y la Boal orden ' 
Oración *^* 1081, disponen no so otorgue por las cor- i 
“' âaeritn^ P^?’'^'nciales ni municipales ningún aocamento ' 
^® baberu^.'^x^ i^*^® ^®® rematantes presenten los re ci b ou i 
“its de ank , ®“® ^°® derechos de inserción de los anun- '

__Abastas en la Gaceta de Madrid y Boletih Ofioial. Î

SÜ8CErPCIÔN PAílTÍCVLAB

Es CùudoBà Peiet^. Erxa* ns Cóbdoba Peieias.
Un mes..................................3
Trimestre...............................8 25
Sois meses............................16 50
Un afin..............................,33

Un mes. .....,!
Trimestre............................11 35
Sois me.; H».23 60
Unaiio.................................46

jViffMto euclta, 38 oéntÎMo» de peeeta.
Se publica todos loe dia», excepte los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamoate que loe Sr«. Ate aides 
y Socret^fos reciban este “BOLETIN^ dispondrán que ce file 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

■ Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loeBoietínes Oficiale»se han de remitir ai Jefe política 

, respectivo, por cuyo conducío se pasarán á los editores de 
। los tnencionados periódicos!

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
1 Los señores Secretarios cnidarán bajo su mas estrecha 
! resposabilidad, de conservar los números de este Boletín 
! coleccionados para su encuademación, que deberá vorifl- 
1 curse al final de cada año.

Aovehtencia, Conforme con la condición S.“ del plie
go que ha servido de base para ia subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
do su pubUcaeión abonen los interesados su importo á ra- 
aón de 36 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos à 38 céntimos,

ffssiJíbcia (il C53SEÍJ de Kiiistros

{Cacela del 2 de Octubre)
R^^’ x^^- ®^ Rey y la Reina 

^r‘ ^' ^-^ y Augusta

’^^ novedad en su im-
1 «rUate saluda

gobierno CIVIL
***^0Vli^ClA DE CÓKDOBA

cp Número 3008
COION DE OBRAS PUBLICAS í

p NeqocIADO DK AGUAS
^4; de^ ^®^r6to de esta Gobierno, fecha
®' ex próximo pasado, en 
’ion if®^^®?*'® se'gnido á instancia de ■

^®l’»ll«ro y Rodel, en 
GesiU '^ “^ ^°® dueños del molino de 

K^-^ ^* instalación de una se- 
®®acoe ?’. * *® ®^ expresado molino, 

. * l® petición en los términos ' ® .’’Otea;
"’Has ^^ oonoedeála Empresa de Ga-
^0 segundo aprovechamiento 
"^’^ de^finlq' ^° Guadalquivir, la cacti- - 
Í*®! par*^^^^ litros por segundo de tiem- 
^'’biet ^“Pl®ar esta fuerza ou el mo- : 
^e lEc ^ > ”““ turbina perfaeoiouada i 

2?^ caballos de energía. ■ 
f’^ació ^ ^^ concede igualmente auto- - 
^’208 go Ç^J® 1® apertura de los oana- 
^^ia el * 1- ^ ^'* ^® *’® nueve que po ; 
®''buo °“bo de Oaaiilas, y su reunión { 
1’^'’' U^^*°’ °^^ ®1 objeto de suminís- 
' olána'^t*^*'**^^’^ ^® agua que se fija en 

® ^oietior.
v’^’b n'^^ ^*^^ boquerones que ae des- 
i'‘’P)a8 ^^ bliviederos y canales de 
" l'Otljd'^'^^^®^ reducidos al tenor de 
'’ Pfima^ ^ bonsiguado en el proyecto, 
^** ’*b la*" ‘^“•^’’'® contiguo á la cáma- 
^"^ P6rt l^'’“bc'a turbina, y á los tres 
‘''^®l*lad(i ^j^bieron á laa aícantariilaa 
A ^’'’ 0-^ °^ butrada á la fábrica, 
¿^8 p^jj^® tedas las obras hoy realiza 
v 'i”bdan^i^^ Segundo aprovechamisD- 
» *b tinJ*^*''^^*''^*’ P°*’ ®®’* autori- 
? des4g, r^^k® “^ílí^^fÍM 1b Empre- 
^ft''”lad ®“ 9®® preste su oon-

®,’ y estas condiciones, 
^''’bun -1*®'' último se desestiman las 
^^®®á8 del Ï”'®^e’^^b*ift8 por laa Em- 

úlambrado público por gas

i

y por Ia eleotriciata titulada la Cordo Í quehadevengado el Comisionado, sin 
besa, las oualea podrán utilizar los ra- } ex usa alguna, sopeña de deducir ei
cursos contra sata provídenoia que ae j 
ñaia el art, 251 de ¡a ley de aguas de 13 } 
de Junio de 1879, enteudiéndose esta Í 
Cüne6;ión salvo el derecho da propie
dad, y sin pe; inicio de tercero,,

Y habiendo aceptado la Empresa 
peticionaria todas Ias oondieioues que 
quedan copiadas, ge ha declarado otor 
gada desde luego la ooiicesíón por de
creto ds este Gobierne, fecha 27 del 
citado mes.

Lo que se hace público por este pe
riódico oficial con arreglo à lo que pre 
viene el art. 24 de la rnetruocioii de 14 
de .Linio de 1883.

Córdoba 1,“ de Octubre de 1896.
El Gobernador, 
José Novillo

DIPÜTAÜION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Circular número 3060 
CONTADURIA

Con fech;i 18 del aotual, dijo el señor 
Vicepresidente de la Comisión provin- 
oiai al señor Gobernador eivil, lo si
guiente.'

“Dada cueota de una comnaioaoión 
de la casa recaudadora del contingente 
de la proviLCia, en la que participa 
que en 18 de Abri! último se expidió 
una Comisión ejecutiva contra elAyun- 
tamieuto de Castro del Rio por sus dé
bitos á esta Corporación, sin qae apesar 
del tiempo transonrrido haya aido poei- 
ble que el Comieiouado desempeñe su 
cometido por oansa de ia resistencia de 
aquel Ayuntamiento á preetaríe auxi
lio alguno, negándole en absoluto to
dos Jos me dios de intervenir los fondos. 
En su vista la Comisión acordó, en se
sión dei día 14 del aetna!, declarar nulo 
el concierto celebrado entre la Diputa 
ción y dicho Ayuntamiento en 11 de 
Agosto de 1894, por haber faltado en 
to lo á las condiciones estipuladas en el 
mismo, y ordenar que se'participe asi al 
Alcalde de Castro del Rio para su inte- 
ligenoiay lade los demis Oonoejsles qua 
forman la Corporación municipal, ma 
nifesténdole à la vez que se procederá 
de seguida à exigir la totalidad de sus 
deioubiertos pur la via jeoutiva, à cu
yo efecto se declarará la reepouaabili- 
dad personal de los Concejales, y final
mente qne seau abonadas las dietas

Importe de ellas de los primeros iugra- 
eoe que se reaiieeu en el concepto de 
minoracidn de loa mistuos.

Lo que tra-síado á V. para so oono- 
eimieuto y e] de la Corporación que 
preside, debieudo aousar el recibo de 
la presente ú vuelta de correo, y dispo
ner el inmediato abono de lus dietas 
devengadas por el Comíaiouado.

Dios guarde á V. muchos ahoe. Cór

S^fcadís-feioa.

Núm. 3031

^^ Ib Septiembre de 1-896 —El Secretario, Menuel Varo.—V." B. 
E! Aloa ae, Eduardo Alvarez.

Fallecimientos ocurridos si día 26 de Septiembre

Í PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

j San Pedro Varón Soltero 15 meses Fiebre infecciosaj Sau Lorenzo Hembra Soltera I año Gaatro enteritisj San Andrés 
í San P dro

Idem
Idem

Viuda
Soltera

38
7

Tuberculosis pulmonar 
Viruelaf Catedral Varóu Casadu 43 Pieuroueumonía

í - ----
DIA 27 DE •SEPTIEMBRE

j San Pedro Hembra Viuda 64 años intermiten tes pemioioias; Han boreezu Varón Soltero 2S Tuberculosis pulmonar. Súo Pedro Idem Idem 26 meses Intermiteutes palúdicas

DIA 38 DE SEPTIEMBRE

I Catedral Varón Soltero 7 días Anemia! Idem Idem Idem ? años Viroela
l Sun Juan Idem Viudo 77 Ülceraoionea1 C.itr^dral Idem Casado 61 Hipertrofia[ San Juan Hembra Soltera 7 Viruelat Sants Marini Varón Soltero 30 Gastro-enteritisSan Lorenzo Hembra Soltera l Bronquitis capilar! Idem

i -----
Idem Vinda 70 Enteritis

doba 20 de Septiembre de 1896.—KI 
Presidente, José A. Serrano.
Sr. Alcalde oonatitncional de Castro 

del Rio.„
Lo que se inserta en este periódico 

oficial para que sirva de ineludible no
tificación al Alcalde y á todos y cada 
uno de loa Cou ceja lea que forman ao- 
tnalmente el Ayuntamiento de Castro 
dei Río. á los efeotos consignientee.

Córdoba 20 de Septiembre de 1896. 
—Serrano.

Sax3.í.d.ad,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

a>

C
AF

IT
Ât

 O
S O

O
BO

O
Sa

 ¥ 
FO

SO
LO

S O
S S

O
 FB

O
VI

H
SI

A A

o

0 
ci

A

«
CD
CD 
A

C

a
CB

A

£1)

SS

A
O 
a 
co

A

CD

A

co

02

02 
CD

O

O 
A 
A
02 
CD

CD

00 
O

in

A

9 

A

a
«1

rt

CDea
co 
O

A

o

o

«

tu

a

ci 
T3 
CD 
A

o

05 
M

A

rt

O

02

O

cS

CD 
A.
23 
■A 
A t—t
0

fl 
0

A

rt 
A 
I

'A

«a
CD 02
0

CB

a
O

CM

03

<D

Ministerio de Cultura 2024



4 DE OCTUBRE DE 1895

DïwsWai Literaria de
Nùm. 3066

AIXT XJ Tordos

Sa halla vacante en la Seooión de 
Cianoiaa de esta Universidad nna plaza
• ayadante de Dibujo aplioado à las 

tfes seoaionea de la expresada B^aonl- 
t»d, dotada con el aueldo de 1260 pese 
Us anualee, la cual ha de proveerse par 
^posición conforme à to dispuesto en la 
Seal orden de 5 de Junio do 1891.

Los aspirantes á la expresada plaza 
e eráu juetifioar que reúnen las oon- 

oioionea siguientes:
Ser español, 

cumplido la edad da veinte •UOg.
^0 hallarse incaiiaoitado para ejer- 

o®' cargos públicos.
Y teaer exped ido el titulo de Lioen

^^ ‘^ Facultad de Ciencias ó he* 
c osejeroioioa det grado, debiendo-- 

^fft tomar posesión—presentar el oo- 
^^B8pondient6 diploma.

c® ejercíoics se verificarán en esta 
^’^*'^ ^' Tribunal quo so 

^® re pop gj Rectorado y consistí- 

aso’' ^Q'^testar por escrito todos los 
00 hor'''*'^* ^ ^* ^^ ^^ ^^ espacio de oin- 
ft ®® y ®D un mismo local á seis pre 
*6i^ ?^ ®ftoadas à la suerte de entre 
bn ^ ®’P'^®^*®*oento elegidas por el Tri 
oion ’ oomprendidas en las lea- 
satura '^^^ Ï“’°fir®“a oficial de la asig-

^sute t misma sala da
ttes f^^ ^*^^ ^ ®“ ®®‘^" oinoo horas, 
^8(161^''°^^°^^^ ^ ejeroioios gráficos, 
tgjj ^^ P“f^ todos los opositores y sor- 
^y&^i*°^” ^°^ veinte que el Tribunal 

jj * ®gido del programa oficial.
“has** ^’** ^^ croan adornados de di- 
tnde °°“^ioion68 dirigirán sus polioi- 
^®at^ °'^^®®^^f''^^® i este Redorado, 
“'‘utr.?^^ *^*'®‘*^o ^® treinta días, á 
*« an "^ ^® publicación del presen- 
*’ inu”*^ ^^ *^ ^^^^^^ ^^ ifodrírf; en 
Ísta 1^ ’®®“°‘® '^® 9°® ®Í periodo hábil 
^•*al¡ ^ ^f®®®®*®®i'^o de los documentos 

8evriI ^*^ ®>i®tro de la tarde.
^1 n * * 27 de Septiembre de 1895,— 
^'’®ga^°*^*^’^’ ^^^'^®'^*^’o Mudarra Pà-

Número 8067
^ PRIMERA ENSEÑANZA

ta 6^ '”^® pii Miento de Io que se díepo- 
^® 18^ de 27 de Agosto 
^iaiub * ^^ P’‘^^®6rán eu el mes de No
ción ' ^^ P’^'^ximo en el turno de oposi- 
^Ia68(.|,'^''® °®*^®®pood6n. las plazas de

y Auxiliares, dotadas con 
^**ûal9 veinte y oinoo pesetas 
^®®ti61’' ^'^^ resultan vacantes en las

^ P^blioas de esta Distrito Uní- 
^f®san ’ "^^^ * coutinuaoión se ex-

^^OVINOIA DK BADAJOZ

ewe/oa elementales de ni^as

Kua»^ , “ ‘^® Auxiliar de las de Vi- 
^^bóii- Serena j Jerez de los

Vna**^**^^^® ^^^^^^tal68 de niñas
P^®2« de Auxiliar de ViUanue-

va de la Serena y Almendralejo y dos 
de Don Benito.

Escuelas de párvulos
Una plaza de Auxiliar de la de Al

mendralejo.
PROVINCIA DE CADIZ

Escuelas elementales de niñas
Una plaza de Auxiliar de las de Ta

rifa,
PROVINCIA DE CORDOBA
Escuelas elementales de niños

La plaza de Maestro de la de Mon- 
tar^ue.

Una plaza de Auxiliar de las de Bae 
na y Cabra.

Escuelas element a les de niñas
Una plaza de Auxiliar de las de Prie

go, Puente Genil, Cabra y dos de Mon
tilla.

PROVINCIA DE HUELVA
Esexeias elementales de niñas

La plaza de Maestra de la de Santa 
Bábara.

Los Maestros disfrutarán las retri- 
buoiones legales y oasa habitación ca
paz y decente para sí y su familia.

Loe aspirantes procurarán siempre 
que les sea posible escribir las instan
cias de su puño y letra, expresando en 
ellas nominalmente tas plazas que soli
citen, el orden oon que las prefieren y 
el pueblo y habitación donde deba en- 
viárseles el nombramiento caso de ob
tener alguno.

Las referidas instancias dirigidas al 
ilustrísimo señor Rector de esta Uni
versidad, deberán presentarse preoisa- 
mente en el Negooiado respectivo de la 
Secretaría general de la misma, desde 
el día de la fecha, hasta las seis tarde 
del día cuatro de Noviembre próximo.

Los aspirantes acreditarán en debida 
forma que poseen el título profesional 
necesario para optar á las plazas que 
pretendan y cuando menos presenta
rán certificación da habar efectuado el 
pago de los derechos para la expedi
ción del mismo ó de estar aprobado en 
la reválida, según Real orden de 6 de 
Febrero de 1896.

Los que están sirviendo Escuelas 
como propietarios ó interinos, bastará 
que expresen en su hoja de méritos y 
servicios que poseen el título profe
sional.

Dichas hojas deberán cerrarse den
tro del término de la convocatoria, cer- 
tifioándolas el Secretario de la Junta 
de Instrucción pública de la provincia 
respectiva, oon el V.* B.® del Presiden- 
te de la Coi poración, pero los que no j 
acrediten ester desempeñando cargo en Í 
la fecha de sus instancias, tendrán que ; 
presentar necesariamente certificado ■ 
de buena conducta expedido per el Al j 
caldo ó por el Secretario del Ayunta 
miento de su domicilio, de orden y con { 
el V.® B.’ de aquel. i

Los que no eaten eje'-ciendo en oro 
piedad el Magisterio de Escuelas públi 
ca, expresarán taxativamente en sus 
instanoias que no tienen defecto físico 
que les impida dar la enseñanza, ó en 
caso de tenerle, acreditarán que les ha 
sido dispensado por la Superioridad,

A los ejeroioios de oposición para

proveer plazas vacantes en Escuelas 
de párvulos, sólo serán admitidas las 
Maestras, quiénes en el caso de aspi
rar tambisa á Escuelas de niñas, ha
brán de presentar dos instancias, ana 
para cada clase, cuidando de acompa
ñar á una de ellas la documentación ne
cesaria y relacionar esta detallada 
mente en la otra instancia.

Todos loa aspirantes podrán presen
tar además cuantos documentos posean 

j que acrediten otros méritos ó servi- 
[ cios en la enseñanza.

Los ejercicios se verificarán en esta 
capital en los locales que oportuna
mente se anunciarán.

Lo que por acuerdo del ilustrísimo 
señor Rector se publica en loa Bolell- 
nee Oficiales de este Distrito para gene
ral conocimiento. ■

Sevilla 30 de Septiembre de 1896.— 
— El Secretario general, Francisco Ca
ballero Infante.

---- - -r-Sj-w-w™... .^/-W-W-V-W-W-W-W-W'W^W-W-W

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DELDUQUE

Núm. 3082
Don Gregorio Fermlndez Doblado, Alcalde 

constitucional do esta villa.
Hago saber: que presentadas al 

Ayuntamiento de mi presidencia las 
cuentas de ordenación y de caudales 
bel Pósito de esta villa, respectivas 
al aúo económico de 1894 á 95, que
dan de manifiesto en esta Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, durante los cuales podrán ser 
examinadas por los que deseen veri- 
fiearlo.

Villanueva del Duque 29 de Sep
tiembre de 1895.—Gregorio Fernán
dez,

PRIEGO
Núm. 3079

Don Santiago Serrano Ruiz, Alcalde Pre
sidente del Ayant ami ento eoBstitneional 
de esta ciud.ad.
Hago saber que acordado por el 

Ayuntamiento la construcción de un 
lavadero en la calle Loja, foo-mado y 
aprobado y presupuesto, y consigna
das las condiciones de subasta, he 
acordado anunciar esta poff el térmi
no de diez días, contados diesde el si
guiente ai en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLEEN Ofecial 
de la provincia, y bajo las condicio
nes siguientes:

1 .‘ Los cimientos serán de pie
dra y mezcla, y los pilares hasta la 
terminación del zócalo de tres pie
zas de ripio duro, y defíde el zócalo 
hasta la importa se formará á diseño.

2 .“ Tanto los pilares como los ta
biques irán truyados por dentro y 
por fuera y el ripio será duro y sin 
partes blandas.

3 .* El yeso será de la mejor cla
se y las maderas de buena clase y 
con los gruesos que se expresan en 
el diseño. Las tejas también serán de 
L‘' calidad.

4 .‘ Las piedras serán de jaspe 
encamado, no admitiiéndose las de 
grano flojo y capas blancas, habién
dose de labrar con, perfección.

5 .* La obra se. hará por subasta 
en baja en pliego, cerrado, los cuales 
se admitirán en el día que se señala
rá por la Secret aria de Ayunta mi en - 
to, acreditando el licitador su perso
nalidad.

6 ." Para tomar parte en la licita
ción se hará depósito previo del cin
co por ciento del importe del presu
puesto en la Caja Municipal, quedan
do este en garantía de la obra una 
vez adjudicada.

7 .* La obra se comenzará den
tro de los quince días siguientes á la 
adjudicación del remate y se dará 
por terminada á los sesenta días de 
comenzada, debiendo serecibir por la 
Comisión de Obras con arreglo á 
plano.

8,‘ El importe del presupuesto, ó 
sean mil pesetas, se abonará la ter
cera parte á los veinte días de co
menzada la obra, otra tercera parte 
á los cuarenta y otra tercera parte 

í cuando Ia Comisión dé por recibida 
| la obra con arreglo á planos.
< 9.‘ Que se anuncie en el Boletih 
í OfUJAL de la provincia,fijándose pa- 
i ra el acto de la subasta las Casas 
1 Consistoriales, ante el Ayuntamiento 
í y Comisión de Obras.
2 Priego 30 de Septiembre de 1895. 
í —Santiago Serrano.

f VALSEQUILLO
Núm, soso

’ Don Francisco Camacho Robas, Alcalde 
? del Ayuntamiento cone titucional de esta 
j villa.
’ Hace saber: que terminadas las 

cuentas municipales correspondien
tes al año económico de 1893-94, 
por los respectivos cuentadantes y 
en borrador, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el término de quince 
días, que empezarán á contarse des
de que aparezca su inserción en el 
Boletih Oficial de la provincia, á 
fin de que los veoinos puedan exa- 

, minarías y exponer lo que conside- 
j ren justas.
; Lo que se anuncia al público por 
j medio del presente y en cumplimien

to á lo acordado por este Ayunta
miento,

■ Valsequillo 1.® de Octubre de 
' 1895.- - El Alcalde, Francisco Cama

cho.—P. S. 0., Pedro A. Soriano, 
Secretario interino.

Í "jÚZGÁDOS '
’ MONTILLA
; Núm. 3076

Don Diego Medina y Garda, Juez de iustruc- 
ción y de primera instancia de esta ciudad 
y sa partido.
Por el presente y á los efectos del 

párrafo segando del ártica lo castro- 
’ cientos dos do la Ley hipotecaria, en 

relación oon la resolocíón de la Direo- 
t ció a general de los Registros de oinoo 
j de Junio de mil ochocientos noventa y 

tres, se oita á Alfonso Roldán Mata, 
Franoisoo Alcolea Genaro Giménez y 
los demás que se orean oon derecho á 

■ las fincas qae se describirán, para que 
1 en e) término do diez días, á contar des- 
í de el eigniente á el de ea pnblicaoión, 
; comparezcan á deducír las reclamaoío- 
Snes á que se crean con derecho en el 

expediente que insta en eete Juzgado 
' don Antonio Sánchez Espejo, solicitau- 
; do se inscriba á so nombre le posesión 
í de ana suerte de tierra calma al sitio 
t trance primero del Gerro del Concejo, 
Í de este término, compuesta de dos fa- 
1 negas, equivalentes á ana hectárea, 
1 Teinta y dos áreas y onarenta y cuatro

Ministerio de Cultura 2024
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centiáreas, que linda por Levetots con 
otra que después se describirá; por Sur 
con el arroyo de Malabrigo; Norte tie 
rra de José Polonio, y Poniente otra da 
Antonio Doblas; y otra suerte da tierra 
en el mismo sitio y término que la an
terior, compuesta de una fanega, equi
valente á setenta y un áreas y veinte 
y dos centiáreas, que linda por Levan
te con tierras de Juan de la Mata Es
trada; á Sur con la vereda de Malabri
go; Poniente la finca antes descrita, y 
Norte tierra de José Polonio.Laprime' 
ta de dichas parcelas las adquirió Leo- 1 
ñor Moreno y Montero, en parte de pa- i 
go de sus propios derechos, al falleoi- j 
miento de su marido Antonio de la Ma- 
ta Pedraza, el que las había adquirido | 
una fanega de Francisco Pérez Sillero, i 
la cual figura amillarada como situada j 
en Malabrigo y á nombre de Francisco í 
Alcolea, y la otra, compuesta de otra ! 
fanega de Genaro Giménez, á nombre ; 
del coal está amillarada como situada í' 
tambien en Malabrigo, bajo cuya de- i 
nominación es conocido el sitio Cerro = 
del Concejo, y la segunda suerte des- í 
orita figura amillarada á nombre de Pe- i 
dro Roldán Toro, el cual tiene inscrito > 
su dominio en el Registro de la propie- , 
dad de este partido, al tomo noventa y 
siete, fójio doscientos diez, finca nú- { 
mero cuatro mil quinientos dos, ins- 
cripoión primera, por compra á Juan ; 
Mejías Sierra, habiendo fallecido el i 
Roldán el quince de Julio de mil ocho- 
cientos noventa, instítuyeado herede* f

i 
t

un centímetro, equivalentes á doscien
tas dos varas, que linda por la derecha 
saliendo con la número siete, propia de 
don Mariano Criado; por la izquierda 
con la número once, que perteneció al 
Estado, y por la espalda con ia número 
tres de la calle Portería de Santa Clara, 
propia de los herederos de don Maria 
no Criado, cuyo remate tendrá efecto 
ol dia veinte y dos de Octubre próximo, 
á las doce de su mañana, por el precio 

'convenido por las partes da cuatro mil 
pesetas y bajo las condiciones siguien
tes:

1.“ Los que desesn tornar parta en 
la subasta, depositarán pieviamente en 
Ia mesa del Juzgado ó en la Sucursal 
de la Caja general de Depósitos en esta 
provincia, una cantidad igual al diez 
por oieoto deí valor que sirve do tipo 
para la subasta.

2.' No se admitirán posturas que 
no cubran las des terceras partes del 
precio de cuatro mil pesetas antes ex
presadas.

8.' Los postores no podrán exigir 
otros títulos ni documentos referente á 
la titulación de dicha finca que los que 
obran en la pieza correspondiente, la 
cual se encuentra de manifiesto en la 
Escribanía del actuario.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Septiembre de mil ochocientos noven 
ta y cinco. —FranciscoFernández Vior. 
—El actuario, Teodomiro Fernández.

do por la parte deudora los títulos de j biéndose presentado postor ninguno en
pertenencia do la misma finos, se ha | 
traído y obra en los autos el oportuno j 
certificado del Registro de la Propie- 3 
dad,qaópodrán examinar los que quie- 5 
ran interesaree en la subasta, previ- 5 
niéndose á los Hoitadores habrán de ¡ 
conformarse con testimonio de dicho ¡
documento, y que no tendrán derecho 
á exigir ningún otro.

Dado en Córdoba á treinta de Sep
tiembre de mil oehooieatoa noventa y 
cinco.—Francisco Fernández Vior._  
—El Eaoribano, Lioenoiado J, Antonio 
Mentero.

MONTILLA
Núm. 3064

Don Diego Medina y Garda, Juez de mg- 
trucoióu de esta ciudad.

ros á los tres hijos habidos de an ma
trimonio con Dolores Mata Estrada, 
llamados Alfonso Zuana y Dolores Rol
dán Mata, de loa cuales el primero está 
ausente, la segunda ca ada con Juan 
Gillegaa Sánchez, y la tercera falleció

Número 3076
Hago saber: qae ea los autos ejecu

tivos que penden en este Juagado y 
por la Escribanía del infrascripto, pro
movidos por el Procurador de este Co 
legio don Antonio González Aguilar, 
en la representación que interviene 
contra doña María del Carmen Castrointestada sin sucesión y en estado de

soltera, después desu padre, dejando í 7 Torres, de esta vecindad, sobre co
por únioa heredera é en madre Dolores l ^^^ ^® pesetas, ha maodado sacar en
Mata, que dichas fincas las ha adquiri
do el recurrente por compra á Leonor 
Moreno y Montero, la primera, y la se
gunda de María de los Dolores Mata y 
Estrada, por contratos verbales, sin 
que se hayan consignado en documen
to público por no tener las vendedoras 
al corriente las titulaciones ea que fon- 
dan sus derechos.

Dado en Montilla á seis de Septiem
bre de mil ochojientos noventa y cin
co. — -Diego Medina y García,— Pef 
mandado de S. 3.*, Joaquín de Heredia 
y Crespo.

CORDOBA
Núm. 3074

Edicto
Dou Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia de esta capital.
Hago saber: que en el mismo y Escri

banía del infrascripto actuario, se si-

; pública subasta, por segunda vez, y con 
la rebaja üel veinte y cinco por ciento 
de su aprecio, para su venta, una casa 
número trocs ao'igao y primero mo
derno, calle de Caldereros, de esta ciu
dad, foimada sobre una superficie da 
trescientos sesenta y seis metros ochen
ta y tres oentímetroa cuadrados; línde- 

| re por su derecha saliendo con la nú- 
j mero diez y siete de Ja calle do las Ga- 
1 bezas, do los herederos de don Joaquín 
? Muñoz da Baena; por la izquierda con 
J la calleja de Pan y Conejo, y por Ja es 

pfclda con la casa número tras do dicha 
calleja, cuya casa ha sido apreciada por 
los peritos don Juan de Ius, Beyes y 
Gómez y don Rafael Jurado González, 

/ en la caatidad de diez y siete mil qui- 
; nientas pesetas.
, Y para su remate so ha señalado el

día veinte y cinco de Octubre próximo,
í de once á doce de su mañana, en la 

guen autos ejecutivos á instancia del Audiencia de este Juzgado, calle Mar-
Prooarador de este Colegio don Oota*
VÍO Costi y Caatnera, en nombre de don

qués del Villar, número tres, con las (

José Raiz de Castroviejo, contra doSa
condiciones da que no serán admitidas

Isabel Ayllón y Jiménez, por cobro de
pesetas, en los cuales he acordado sacar 
á pública subasta, en venta, la finca si
guiente, propia de la deudora:

Una casa situada en la calle de Se- 
patena vieja, de esta ciudad, número 
ro once antiguo y nueve moderno, for
mada sobre doscientos once metros y

las posturas ó proposiciones quo no 
cubran las dos terceras partes de sa 
avalúo; que para tornar parte en la an- 
basta deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado ó cu el estable
cimiento destinado al efecto, un diez 
por ciento del valor de dicha finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidas, y 
qae en atención à no haberse entrega-

la primera subasta celebrada da la fin' 
oa embargada al contribuyente, por el 
apremio de tercer grado, y que 83 ds' 
talla del modo siguiente:

Número de la lista de descubiertos, 
S24.—Débitos por cuotas, recargos y 
costas, 60 paeatas 07 céntimos.—AntO" 
nio Mesa Ortiz, su viuda.—Una casa 
calle Horno, marcada con el numero 
96; au fachada principal y única entra
da mita ai Norte: linda por sn derecha 
entrando otra de Narcisa Alcalá; por 
su izquierda Santos Pavón Zafra, ?

t espalda oatios de loe referidos, h»‘ 
1 hiendo sido retasada para esta segunda 
5 en trescientas treinta y tres pesetas 
5 treinta y cuatro céntimos 333 3é

Por el presente se hace eaber:que en ’
el samario que en este Juzgado so si
gue sobre sustracción de unas recetas
de oro da la propiedad de Juan jMartin ? 
Burgos, he acordado publicar este edio- !
to para instruir á Francisco 8. Muñoz 
Rodríguez, marido da Antonia Soto- 
mayor Luque, que resulta ser perjudi
cada en dicho sumario, cuyo paradero 
se ignora, del derecho que le concede 
el art, 109 de la ley de Eajuioiamiento 
criminal; prevíniéiidoíe que si no corn 
parece en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca este en el Boletín Oficiac, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montilla á veinte y ocho de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Diego Medina García. —El 
actuario, Francisco Morales y Becerril, 

LA^AMBLA
Núm, 8050

Don José García Valdecasas, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente ruego y euoarge á 

todas las autoridades de la nación,fuer-

La subasta se efectuará á los ss'® 
días, contados desde la pablieaoíón del 
pieseuts, ó sea el dia seis del prósiiuo 
mes da Octubre, de once á doce de sa 
mañana, por espacio de uca hora, aD 
mitiéndose posturas por bis do-s teros- 
ras partes de la retasa, y se hace saber 
igualmeuts que hasta el momento de 
celebrarsa el remate tieueu los deudo
res derecho ó sus habieutea á ibrar sUií 
fincas.

Y en cumplimiento del art. 37, regí® 
8.® de la instrucción del ramo,sa anun
cia al público iíamando licitadores.

Zuheros 30 de Septiembre de 189á> 
El Auxiliar, Antonio Fernández-

Sección de anuncios

1 La modelación pæ 
ra las cuentas, se ha-

za do ja Guardia civil y demás indiví- ' 
dúos que constituyan la policía judí. ' 
cial, procedan á la busca de uu mulo, 
pelo negro, menos de la maros, castra
do, sin hierro, falso y matado de la 
cría y los pechos, que en la mañana del 
veinte y tres del actual fué sustraído 
del sitio llamado Manchón de Mesa, 
pago de la Guijarrosa, término de San
taella. perteneciente á Juan Vicent Pe 
tidier, de aquel vecindario, y de un tai 
Rafael Aguiiar Megías, cuyas demás 
oirounfetaocias se ignoran, y caso de 
ser habidos ioremitna á disposición de 
este Juzgado, con las segutidades con
venientes.

Dado en la Rambla á veinte y ocho 
á® Agosto de mil ochocientos noventa 
y cinco,—José García Valdecasas.—El 
Actuario,Licenciado Juan de Dios No
gués,

.AEEKCIA EJECUTIVA DE HACIENDA
DE ZUHEROS

Núm. 3078
Edicto de segunda subasta 

Don Rafael Ruiz del Portai, Agente ejocati- 
TO de Hacienda de esta zona.
Hago saber: que siguiendo lo d's- 

puesto en U instrocoión de 12 de Ma
yo de 1888. art. 37, regia 8.*, no ha

11a de venta en la ini' 
prenta del DIABlO? 
Letrados 18.

Los que diariamen- 
te deben remitír loS 
Alcaldes al Sr. 0®' 
bemador de la pro* 
vincia, se hallan d® 
venta en la impren
ta del DIARIO PÍ!
CORDOBA, Letra 
dos 18.

Los pedidos se re 
miten á vuelta de co
rreo.
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